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1. OBJETIVO 
 
El objetivo de esta política contable es definir los criterios que el FBSCGR, aplicará para 
el reconocimiento, medición, baja en cuentas e información a revelar de la Propiedad, 
Planta y Equipo que posea.   
 
Esta política debe ser utilizada por el FBSCGR para la elaboración de los estados 
financieros bajo las distintas normas que le son aplicables a las Normas Internacionales 
de Información Financiera (en adelante Nuevo Marco Normativo Contable).  
 
2. REFERENCIA NORMATIVA 
 
Sección 10, Capítulo I Normas para el reconocimiento, medición, revelación y 
presentación de los hechos económicos de las Entidades de Gobierno – Resolución 533 
de 2015 y su modificatoria la Resolución 484 de 2017, artículo 2.2.1.2.2.4.3 del Decreto 
1082 de 2015. 
 
3. RECONOCIMIENTO  
 
El FBSCGR reconocerá como propiedades, planta y equipo: 
 

a) Los activos tangibles empleados por la entidad para la producción o suministro de 
bienes, para la prestación de servicios y para propósitos administrativos; 

b) Los bienes muebles que se tengan para generar ingresos producto de su 
arrendamiento, y 

c) Los bienes inmuebles arrendados por un valor inferior al valor de mercado del 
arrendamiento 

 
Los anteriores, deben ser activos que no se espera venderlos en el curso de las 
actividades ordinarias de la entidad y se prevé usarlos durante más de un periodo 
contable.  
 
También se reconocerán como propiedades planta y equipo: 
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a) Los bienes inmuebles con uso futuro indeterminado; 
b) Los terrenos sobre los que se construyan las propiedades, planta y equipo se 

reconocerán por separado; 
c) Los bienes históricos y culturales, que cumplan con la definición de propiedades, 

planta y equipo, se reconocerán como tal; en caso contrario, se aplicará lo establecido 
en la Norma de bienes históricos y culturales; 

d) Las adiciones y mejoras efectuadas a una propiedad, planta y equipo se reconocerán 
como mayor valor de esta y, en consecuencia, afectarán el cálculo futuro de la 
depreciación. Las adiciones y mejoras son erogaciones en que incurre la entidad para 
aumentar la vida útil del activo, ampliar su capacidad productiva y eficiencia operativa, 
mejorar la calidad de los productos y servicios, o reducir significativamente los costos.  

 
Los terrenos sobre los que se construyan las propiedades, planta y equipo se 
reconocerán por separado.  
 
En cuanto a las reparaciones de las propiedades, planta y equipo se reconocerán como 
gasto en el resultado del periodo. Las reparaciones son erogaciones en que incurre la 
entidad con el fin de recuperar la capacidad normal de uso del activo.  
 
El mantenimiento de las propiedades, planta y equipo se reconocerá como gasto en el 
resultado del periodo, salvo que deba incluirse en el valor en libros de otros activos de 
acuerdo con la Norma de inventarios. El mantenimiento corresponde a erogaciones en 
que incurre la entidad con el fin de conservar la capacidad normal de uso del activo.  
 
La entidad medirá un elemento de propiedades, planta y equipo por su costo en el 
momento del reconocimiento inicial. 
 
Componentes del costo 
 
El costo de los elementos de propiedades, planta y equipo comprende todo lo siguiente: 
 

1. El precio de adquisición, que incluye los honorarios legales y de intermediación, los 
aranceles de importación y los impuestos no recuperables, después de deducir los 
descuentos comerciales, descuentos por pronto pago y las rebajas. 

2. Todos los costos directamente atribuibles a la ubicación del activo en el lugar y en 
las condiciones necesarias para que pueda operar de la forma prevista por la 
gerencia. Estos costos pueden incluir los costos de preparación del emplazamiento, 
los costos de entrega y manipulación inicial, los de instalación y montaje y los de 
comprobación de que el activo funciona adecuadamente. 

3. La estimación inicial de los costos de desmantelamiento o retiro del elemento, así 
como la rehabilitación del lugar sobre el que se asienta. 

4. Los costos por préstamos de o activos en construcción o desarrollo se capitalizarían 

sólo si los recursos obtenidos en préstamos son para el desarrollo del activo, se 

pueden presentar dos opciones: 
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a. Intereses especifico (cuando el préstamo se puede identificar directamente con el 

activo en desarrollo, en este caso se capitalizará solamente el diferencial entre los 

cotos por prestamos menos los intereses de la inversión sobre los mismos recursos)  

b. Intereses Genéricos: en caso de no identificar el activo con el préstamo específico 

se debe aplicar una tasa promedio ponderada sobre los recursos utilizados en la 

construcción en curso o en desarrollo 

El FBSCGR reconocerá como activos correspondientes a la Propiedad, Planta y Equipo, 
los activos caracterizados porque no se espera venderlos en el curso de las actividades 
ordinarias del Fondo, y se espera usarlos por más de un periodo contable, determinados 
dentro de los que a continuación se relacionan:  
 

a) Activos tangibles utilizados para la prestación de servicios y para propósitos 
administrativos. 

b) Los bienes muebles que se tengan para generar ingresos. 
c) Los bienes inmuebles arrendados por un valor inferior al valor del mercado del 

arrendamiento.  
d) Los bienes inmuebles con uso futuro indeterminado. 
e) Los terrenos sobre los que se construyan las propiedades, planta y equipo se 

reconocerán por separado. 
 

1. Las adiciones y mejoras efectuadas a una propiedad, planta y equipo se reconocerán 
como mayor valor de ésta y, en consecuencia, afectarán el cálculo futuro de la 
depreciación. 

2. Las reparaciones y mantenimiento de las propiedades, planta y equipo se 
reconocerán como gasto en el resultado del periodo. 

 
4. MEDICION INICIAL 
 
Las propiedades, planta y equipo se medirán por el COSTO, el cual, está comprendido 
por lo siguiente: 
 
 Precio de Adquisición 
 Los aranceles de importación y, 
 Los impuestos indirectos no recuperables que recaigan sobre la adquisición;  
 Los costos de beneficios a los empleados que procedan directamente de la 

construcción o adquisición de un elemento de propiedades, planta y equipo; 
 Los costos de preparación del lugar para su ubicación física;  
 Los costos de entrega inicial; 
 Los costos de manipulación o transporte posterior; 
 Los costos de instalación y montaje; 
 Los costos de puesta en marcha (Necesarios para poner la propiedad en condiciones 

para que opere de la manera prevista por la administración)  
 Los honorarios profesionales y 
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 Todos los demás costos directamente atribuibles a la ubicación dela activo en el lugar 
y en las condiciones necesarias para que pueda operar de la forma prevista por la 
administración del FBSCGR.   

 
Cualquier rebaja o descuento del precio se reconocerá como un menor valor de las 
propiedades, planta y equipo y afectará la base de la depreciación. 
 
No comprenden el costo las siguientes erogaciones: 
 
 Los costos de puesta en marcha (No necesarios para poner la propiedad, planta y 

equipo en condiciones necesarias para su operación) 
 Las pérdidas de operación en las que se incurra antes de que la propiedad, planta y 

equipo logre el nivel planeado de ocupación. 
 Las cantidades anormales de desperdicios, de mano de obra o de otros recursos en 

los que se incurra para la construcción de la propiedad. 
 
Los costos por desmantelamiento, retiro o rehabilitación del lugar sobre el que se asiente 
el elemento de propiedades, planta y equipo se reconocerán como un mayor valor de las 
propiedades, planta y equipo y se reconocerán como un mayor valor de las propiedades, 
planta y equipo y se medirán por el valor presente de los costos estimados en los que 
incurra el FBSCGR para llevar a cabo el desmantelamiento y retiro del elemento al final 
de su vida útil, o la rehabilitación del lugar. Esto, cuando dichos costos constituyan 
obligaciones en las que incurra el FBSCGR como consecuencia de adquirir o utilizar el 
activo durante un determinado periodo. 
 
Los costos de financiación asociados con la adquisición o construcción de una propiedad, 
planta y equipo que, de acuerdo con lo establecido en la Norma de Costos de 
Financiación, cumpla con los requisitos establecidos para calificarse como activo apto, 
se capitalizarán atendiendo lo establecido en la citada norma. 
 
Los elementos de propiedades, planta y equipo construidos en virtud de la ejecución de 
contratos de concesión se medirán, de acuerdo con lo establecido en la Norma de 
acuerdos de concesión desde la perspectiva de la entidad concedente.  
 
Cuando el FBSCGR adquiera una propiedad, planta y equipo en una transacción sin 
contraprestación, se medirá el activo adquirido de acuerdo con la Norma de Ingresos de 
Transacciones sin Contraprestación. En todo caso, al valor determinado se le adicionará 
cualquier desembolso que sea directamente atribuible a la preparación del activo para el 
uso previsto. 

 
Las propiedades, planta y equipo que se reciban en permuta se medirán por su valor de 
mercado. A falta de este, se medirán por el valor de mercado de los activos entregados 
y, en ausencia de ambos, por el valor en libros de los activos entregados. En todo caso 
al valor determinado se le adicionará cualquier desembolso que sea directamente 
atribuible a la preparación del activo para el uso previsto. 
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Las propiedades, planta y equipo producto de un arrendamiento financiero se medirán de 
acuerdo con lo establecido en la Norma de Arrendamientos (Sección 10 – Res. 533 de 
2015 y su Resolución modificatoria la 484 de 2017) 
 

5. MEDICION POSTERIOR   
 
Después del reconocimiento, las propiedades, planta y equipo se medirán por el costo 
menos la depreciación acumulada menos el deterioro acumulado. La depreciación es la 
distribución sistemática del valor depreciable de un activo a lo largo de su vida útil en 
función del consumo de los beneficios económicos futuros o del potencial de servicio.  
 

5.1. DEPRECIACION  
 
La depreciación de una propiedad, planta y equipo iniciará cuando esté disponible para 
su uso, esto es, cuando se encuentre en la ubicación y en las condiciones necesarias 
para operar de la forma prevista por la administración de la entidad. El cargo por 
depreciación de un periodo se reconocerá como gasto en el resultado de este, salvo que 
deba incluirse en el valor en libros de otros activos de acuerdo con las normas de 
Inventarios o de Activos intangibles. Los terrenos no serán objeto de depreciación, salvo 
que se demuestre que tienen una vida útil finita, es decir que, por el uso dado al terreno, 
sea factible establecer el tiempo durante el cual estará en condiciones de generar 
beneficios económicos o de prestar el servicio previsto.  
 
Para las partidas de propiedades, planta y equipo que se consideren materiales, la 
entidad distribuirá el valor inicialmente reconocido entre las partes significativas, con 
relación al costo total de dichas partidas, y las depreciará en forma separada. Estas 
partes significativas se conocen como componentes del elemento de propiedades, planta 
y equipo, y pueden estar constituidas por piezas, repuestos, costos por 
desmantelamientos o inspecciones generales. 
  
Si una parte significativa tiene una vida útil y un método de depreciación que coinciden 
con la vida útil y el método utilizado para otra parte significativa del mismo elemento, la 
entidad podrá agrupar ambas partes para determinar el cargo por depreciación. Si una 
parte de un elemento de propiedades, planta y equipo no tiene un costo significativo, la 
entidad podrá agruparla con el resto del elemento para el cálculo de la depreciación.  
 
Teniendo en cuenta la disposición de la propiedad, planta y equipo reconocida 
inicialmente se establece que su valor residual es el valor inicial estimado después de 
deducir los costos estimados por tal disposición, aplicando una proporción si el activo ya 
hubiera alcanzado la antigüedad y las demás condiciones esperadas al término de su 
vida útil. Si la entidad considera que, durante la vida útil del activo, se consumen sus 
beneficios económicos o su potencial de servicio en forma significativa, el valor residual 
puede ser cero; de lo contrario, la entidad estimará dicho valor.  
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Para los bienes propiedad, planta y equipo adquiridos con valores inferiores a (1SMMLV) 
un salario mínimo mensual legal vigente, se depreciarán a la mínima cuantía de la vida 
útil considerada, pero si, los bienes por su naturaleza no ameritan aplicar depreciación 
no se reconocerán dentro de la propiedad, planta y equipo, sino como un gasto. 
 
El FBSCGR ha definido aplicar el método de depreciación en línea recta con la 
siguiente vida útiles y valores residuales: 
 

Tipo de Activo Vida Útil Vr. Residual 

Edificios Entre 20 y 80 años Entre 0% y 25% 

Maquinaria y Equipo Entre 2 y 25 años Entre 0% y 3% 

Redes, Líneas y Cables Entre 1 y 25 años Entre 0% y 3% 

Equipo médico y científico Entre 2 y 10 años Entre 0% y 1% 

Equipo de Cómputo Entre 1,5 y 6 años Entre 0% y 1% 

Equipo de Comunicación Entre 1,5 y 10 años Entre 0% y 1% 

Muebles y Enseres Entre 3 y 24 años Entre 0% y 5% 

Vehículos Entre 4 y 15 años Entre 0% y 5% 

 
De igual manera se ha definido que en caso de cambios importantes en el valor residual, 
vida útil y método de depreciación, se efectuará el cambio de los mismos a partir del 1 de 
enero del año inmediatamente siguiente al cierre del ejercicio y que la propiedad, planta 
y equipo cuyo costo inicial sea inferior a 1,5 s.m.lv, se reconoce como gasto en el período 
en que se incurre. 

 
5.2. DETERIORO 

 
El FBSCGR ha definido aplicar el deterioro al cierre de cada período, esto es al 31 de 
diciembre de cada año. El FBSCGR efectuará en primera instancia la evaluación de 
indicios de deterioro, sí existen indicios, se procederá al cálculo del deterioro de lo 
contrario no.  
 
Lista de chequeo del deterioro para diligenciar: 

 
Al establecer si existen indicios de deterioro del valor de un activo, el FBSCGR 
considerará, como mínimo, los siguientes aspectos para realizar el cálculo del deterioro: 
 

5.2.1. Fuentes externas de información 
 

a) Durante el periodo, el valor de mercado de un activo ha disminuido 
significativamente más de lo que cabría esperar como consecuencia del paso del 
tiempo o de su uso normal. 

 

Indicios Procedimiento (Si existe) Conclusión 

1. El activo se ha dejado de utilizar por más de tres meses    

2. Ha tenido durante el año más de una reparación   

3. El activo presenta deterioro físico evidente.   
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b) Durante el periodo han tenido lugar, o van a tener lugar en un futuro inmediato, 
cambios significativos con un efecto adverso sobre la entidad, referentes al entorno 
legal, económico, tecnológico o de mercado en los que ésta opera, o bien, en el 
mercado al que está destinado el activo. 

 
c) Durante el periodo, las tasas de interés de mercado, u otras tasas de mercado de 

rendimiento de inversiones, se han incrementado y esos incrementos van 
probablemente a afectar significativamente a la tasa de descuento utilizada para 
calcular el valor en uso de un activo y que disminuyan su valor razonable menos 
costos de venta. 

 
d) El importe en libros de los activos netos del FBSCGR es superior al valor razonable 

estimado de la entidad en conjunto. 
 

5.2.2. Fuentes internas de información 
 

a) Se dispone de evidencia sobre la obsolescencia o deterioro físico de un activo. 
 
b) Durante el periodo han tenido lugar, o se espera que tengan lugar en un futuro 

inmediato, cambios significativos en la forma en que se usa o se espera usar el 
activo, que afectarán desfavorablemente a la entidad. Estos cambios incluyen el 
hecho de que el activo esté ocioso, planes de discontinuación o reestructuración de 
la operación a la que pertenece el activo, planes para disponer del activo antes de 
la fecha prevista, y la nueva evaluación de la vida útil de un activo como finita, en 
lugar de como indefinida. 

 
c) Se dispone de evidencia procedente de informes internos, que indica que el 

rendimiento económico de un activo es, o va a ser, peor que el esperado. 
 
En este contexto, el rendimiento económico incluye los resultados de las operaciones y 
los flujos de efectivo. 
 

5.2.3. Componentes 
 
El FBSCGR ha definido que un componente de propiedad, planta y equipo es aquel que 
tiene un patrón de comportamiento (vida útil, método de depreciación, entre otros) 
diferente al resto del activo. Por tanto, se ha definido que un componente no puede ser 
inferior al 30% del total del activo. 

 
5.3. BAJA EN CUENTAS 

 
Un elemento de propiedades, planta y equipo se dará de baja cuando no cumpla con los 
requisitos establecidos para que se reconozca como tal. Esto se puede presentar cuando 
se dispone del elemento o cuando la propiedad, planta y equipo queda permanentemente 
retirada de uso y no se esperan beneficios económicos futuros por su disposición o un 
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potencial de servicio. La pérdida o ganancia originada en la baja en cuentas de un 
elemento de propiedades, planta y equipo se calculará como la diferencia entre el valor 
neto obtenido por la disposición del activo y su valor en libros, y se reconocerá como 
ingreso o gasto en el resultado del periodo.  
 
El costo de las inspecciones generales necesarias para que el activo continúe operando 
se incorporará como mayor valor del elemento asociado, previa baja en cuentas del valor 
en libros de cualquier inspección anteriormente capitalizada. Esto se realizará con 
independencia de que el costo de la inspección previa se haya identificado contablemente 
dentro de la transacción mediante la cual se haya adquirido o construido dicha partida. 
De ser necesario, se utilizará el costo estimado de una inspección similar futura como 
indicador del costo que el componente de inspección tenía cuando la partida fue adquirida 
o construida.  
 
Cuando un elemento de propiedades, planta y equipo esté conformado por partes físicas 
que tengan un costo significativo con relación a su costo total y sea necesaria la 
sustitución de una de estas partes, la entidad reconocerá, en el activo, el costo en que se 
incurra para la sustitución, previa baja en cuentas de la parte sustituida. Esto se realizará 
con independencia de que el costo del componente se haya identificado y depreciado 
previamente. De ser necesario, se utilizará el costo en que se incurra para la sustitución 
como indicador del costo del elemento sustituido. 
 
 Después del reconocimiento, las propiedades, planta y equipo se medirán por el costo 

menos la depreciación acumulada menos el deterioro acumulado. 
 El cargo por depreciación de un periodo se reconocerá como gasto en el resultado 

de este, salvo que deba incluirse en el valor en libros de otros activos 
correspondientes a inventarios o activos intangibles. 

 Los terrenos no serán objeto de depreciación, salvo que se demuestre que tienen 
una vida útil finita. 

 Se distribuirá el valor inicialmente reconocido de una partida de las propiedades, 
planta y equipo entre sus partes significativas (las cuales son el componente del 
elemento de propiedad, planta y equipo) con relación a su costo total y se depreciarán 
en forma separada.  

 Se podrán agrupar las partes significativas que tienen la misma vida útil y el mismo 
método de depreciación para determinar el cargo por depreciación.  

 Cuando una parte de un elemento de la propiedad, planta y equipo no tiene un costo 
significativo se agrupará con el resto del elemento para el cálculo de la depreciación. 

 La depreciación se determinará sobre el valor del activo o sus componentes menos 
el valor residual y se distribuirá, sistemáticamente a lo largo de su vida útil.  

 Se evaluarán los activos con el fin de establecer su vida útil, teniendo en cuenta los 
siguientes factores: 

 
i. Utilización prevista del activo, evaluada con referencia a la capacidad o al producto 

físico que se espere de este; 
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ii. El desgaste físico esperado, que depende de factores operativos, tales como el 
número de turnos de trabajo, en los que se utiliza el activo, el programa de 
reparaciones y mantenimiento y el cuidado y conservación que se le da al activo, 
mientras no se está utilizando; 

iii. La obsolescencia por el uso. 
iv. Los límites legales o restricciones similares sobre el uso del activo, tales como, las 

fechas de caducidad de los contratos de arrendamiento relacionados. 
 
 La distribución sistemática del valor depreciable del activo a lo largo de la vida útil se 

llevará a cabo mediante el método de línea recta. 
 La depreciación cesará cuando se produzca la baja en cuentas o cuando el valor 

residual del activo supere su valor en libros.  
 La depreciación no cesará cuando el activo esté sin utilizar o se haya retirado del uso 

activo, ni cuando el activo sea objeto de operaciones de reparación y mantenimiento. 
  Con el fin de establecer cambios significativos en nuevo patrón de consumo de los 

beneficios económicos futuros o del potencial de servicios, se revisarán a 31 de 
diciembre de cada periodo contable los siguientes factores:  

 
i. El valor residual, 
ii. La vida útil, 
iii. Método de depreciación  

 
De presentarse un cambio se contabilizará como cambio en una estimación contable de 
conformidad con la Norma de Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones 
Contables y Corrección de Errores. 

      
6. REVELACIONES 
 
El FBSCGR revelará, para cada clase de propiedad, planta y equipo, los siguientes 
aspectos: 
 

a) El método de depreciación utilizado; 
b) Las vidas útiles o las tasas de depreciación utilizadas; 
c) El valor en libros y la depreciación acumulada, incluyendo las pérdidas por deterioro 

del valor acumuladas, al principio y final del periodo contable; 
d) Una conciliación entre los valores en libros al principio y al final del periodo contable, 

que muestre por separado lo siguiente: adquisiciones, adiciones realizadas, 
disposiciones, retiros, sustitución de componentes, inspecciones generales, 
reclasificaciones a otro tipo de activos, pérdidas por deterioro del valor reconocidas 
o revertidas, depreciación y otros cambios; 

e) El efecto en los resultados producto de la baja en cuentas de un elemento de 
propiedades, planta y equipo; 

f) El cambio en la estimación de la vida útil, del valor residual y de los costos estimados 
de desmantelamiento, así como el cambio en el método de depreciación; 
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g) El valor de las propiedades, planta y equipo en proceso de construcción, y el estado 
de avance y la fecha estimada de terminación; 

h) El valor en libros de las propiedades, planta y equipo cuya titularidad o derecho de 
dominio tenga alguna restricción o de aquellas que estén garantizando el 
cumplimiento de pasivos;  

i) La información de bienes que se hayan reconocido como propiedades, planta y 
equipo o que se hayan retirado, por la tenencia del control, independientemente de 
la titularidad o derecho de dominio (esta información estará relacionada con: la 
entidad de la cual se reciben o a la cual se entregan, el monto, la descripción, la 
cantidad y la duración del contrato, cuando a ello haya lugar); 

j) El valor en libros de los elementos de propiedades, planta y equipo, que se 
encuentran temporalmente fuera de servicio; 

k) Las propiedades, planta y equipo, adquiridas en una transacción sin 
contraprestación; y 

l) La información sobre su condición de bien histórico y cultural, cuando a ello haya 
lugar.  

 
7. PRESENTACION 
 
El FBSCGR ha definido presentar en su estado de situación financiera el valor de la 
propiedad, planta y equipo como activos no corrientes. 
 
De igual manera, ha definido presentar en su estado de flujos de efectivo el movimiento 
de la propiedad, planta y equipo como actividades de inversión. 
 
8. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL 
 
El FBSCGR ha definido los siguientes procedimientos con el fin de realizar, controlar y 
evaluar los inventarios de la Propiedad: 
 

1. Realizar inventario cada año en cada una de las sedes, evaluando si hay indicios de 
deterioro y bienes para dar de baja, además que permita actualizar la información a 
entregar al área de Contabilidad, para el correspondiente reconocimiento. 

2. Procedimiento para la administración de bienes de consumo y/o devolutivos que tiene 
finalidad de actualizar éstos inventarios en el sistema. 


